
DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

4. Dependencia y servicios sociales

11ÍNDICE >

Los trabajadores sociales del ámbito local nos dicen enfrentarse a diario a situaciones adversas que eluden como pueden, 
proporcionando a las personas a las que no pueden informar debidamente los teléfonos y correo electrónico dispuestos 
para la atención a las demandas de la ciudadanía desde las delegaciones territoriales autonómicas, orientándolas sobre 
las vías de recurso y sobre la posible petición de intervención al Defensor del Pueblo Andaluz.

Las personas interesadas acuden a esta Institución tras comprobar que nadie responde los teléfonos, que permanecen 
en espera durante horas, que no se atienden los correos electrónicos y que no pueden acceder a las dependencias ad-
ministrativas, que nadie más que el personal de seguridad les recibe, que se les reconduce a la obtención de cita previa, 
esencialmente telefónica y que, en resumen, caen de bruces frente a puertas blindadas a la comunicación.

Así nos lo explicaba la hija de una vecina de Sevilla, cuando nos refería la urgencia en que valorasen a su madre y deter-
minasen su situación de dependencia, solicitada en enero de 2023 a raíz de los padecimientos de un proceso tumoral 
que la había postrado y que en diciembre de 2024 no había sido valorada, aunque sí migrada su solicitud y asignado 
personal valorador: “todavía no se han puesto en contacto con ella, su deterioro es alarmante (silla de ruedas, pañales, 
incapacidad de valerse por sí misma). Intento ponerme en contacto con dependencia de manera telefónica y después 
de mas de 40 minutos diarios esperando no es posible. Espero que ustedes puedan darme algún tipo de apoyo o infor-
mación para saber que más puedo hacer. Necesitaría estar en un sitio atendida las 24 horas, tiene un ingreso mínimo y 
no creo que podamos aguantar ya mucho tiempo mas (no creo por desgracia que aguante mucho, pero por lo menos 
un final digno es lo mínimo que podemos pedir. Espero su respuesta. Quedando agradecida de antemano”.

O lo manifestaba el hijo de una dependiente ya valorada a quien no se notificaba la resolución: “He intentado solicitar 
en varias ocasiones información sobre su expediente en la DT de Inclusión Social de Sevilla, siendo muy complicado 
siquiera que me atiendan. Tuve que pedir cita previa que no me facilitaron hasta 3 semanas después. Una vez llegas a la 
sede de la DT, ni siquiera puedes pasar dentro, sino que te hacen esperar fuera como si fueras un perro. Luego solo me 
pudo atender la vigilante de seguridad, rellené un papel con mis datos y mi teléfono y me indicó que ya me llamarían. 
Llamo a los teléfonos que me facilitaron, sin que nadie conteste nunca”.

En esta Institución somos conscientes de que una reforma estructural era precisa y de que para sacarla adelante es 
inevitable aceptar sacrificios que, si las decisiones son acertadas, acabarán siendo el infausto recuerdo de un tributo 
saldado para alcanzar los frutos a que se encamina.

Ello no impide que mientras recorremos este difícil camino nos aflore el desánimo de no ver cercana la meta y la duda 
de quiénes quedarán perdidos en el mismo sin poder llegar a ver el destino al que aspiramos. Un destino flanqueado por 
maneras respetuosas del derecho procedentes de una deseable buena administración, en que se observen los plazos 
legales y puedan conocerse las reglas de un juego que garantice la universalidad, la igualdad y la equidad.

2.1.1.2.4. La ampliación de derechos por el Real Decreto 675/2023, de 18 de 
julio: un aluvión de solicitudes de revisión de la intensidad del servicio de 
ayuda a domicilio

Indicábamos al comienzo que dentro de las reformas proyectadas a partir del Plan de Choque para el impulso del SAAD, 
además del incremento de la financiación por parte del Estado y de la consecución de una gestión más eficaz y simpli-
ficada, se contemplaba la mejora en los derechos, a fin de revertir algunos de los recortes sufridos en los años previos.

A este cometido respondió la reforma estatal operada en el Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, mediante el 
Real Decreto 675/2023, de 18 de julio que, por lo que ahora nos interesa, estableció un aumento en la cuantía de las 
prestaciones económicas y fijó nuevos tramos de intensidad del servicio de ayuda a domicilio según grado de 
dependencia.

Grandes dependientes pasaron de la franja de 46 a 70 horas mensuales, a la mínima de 65 hasta máxima de 94 horas 
mensuales; en el caso de los dependientes severos, se pasó de una franja de 21 a 45 horas mensuales, a otra de 38 a 64; 
y, finalmente, para los dependientes moderados se tradujo en un salto de calidad, dado que si de forma previa contaban 
con un máximo de 20 horas posibles, sin mínimo establecido, a partir de agosto de 2023 la horquilla posibilitó partir de 
las 20 horas mensuales, ahora como mínimo, y alcanzar hasta las 37 horas al mes.
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Si bien en el caso de las prestaciones económicas la efectividad de las cuantías máximas y mínimas establecidas opera-
ba a partir del día primero del mes siguiente a la entrada en vigor del Real Decreto y, por tanto, desde el 1 de agosto de 
2023, siendo automática la actualización; no se dispuso lo mismo en lo alusivo al posible incremento de la intensidad del 
servicio de ayuda a domicilio, por razones vinculadas a la forma de la graduación de su intensidad, que precisa valoración 
y de ahí precisamente la fijación de horquillas en las horas asignadas a cada grado de dependencia.

En este sentido es oportuno recordar que la intensidad del servicio de ayuda a domicilio es graduable dentro de topes 
mínimo y máximo de horas mensuales de atención y que dicha graduación o, como dice el Real Decreto 1051/2013, de 27 
de diciembre (artículo 8.6), la “gradualidad” de las intensidades debe ser establecida por la Administración competente 
en el programa individual de atención en base a la valoración de la situación personal de dependencia.

Esto es, el número de horas del servicio se concreta en el programa individual de atención, dentro de la horquilla de 
intensidad correspondiente al grado de dependencia, una vez valoradas las necesidades y situación sociofamiliar de 
cada persona, además de tener en cuenta los servicios compatibles prescritos.

Esta fue la razón por la que los nuevos tramos serían directamente aplicables a los nuevos servicios que se aprobaran tras 
su entrada en vigor (el 20 de julio de 2023), pero no para los servicios ya reconocidos por resolución, es decir, los resueltos 
antes de la entrada en vigor del Real Decreto 675/2023, que quedaban supeditados a la solicitud de la persona interesada. 
En virtud de este régimen transitorio: “En los procedimientos en los que haya recaído resolución de reconocimiento de 
prestaciones con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, el servicio de ayuda a domicilio mantendrá la 
intensidad que tuviera reconocida, salvo que la persona beneficiaria solicite su adecuación a las intensidades previstas 
en el presente real decreto”.

Lo que implicó el mantenimiento del statu quo, de tal modo que, dejando a salvo las nuevas resoluciones de recono-
cimiento, las personas en situación de dependencia con servicio de ayuda a domicilio ya reconocido ostentaban una 
mera expectativa de poder ampliar el número de horas, que podrían explorar a su solicitud previa sometiéndose al 
procedimiento de revisión de PIA, con un resultado más o menos fructífero, según los casos.

Semejante refuerzo operado por la norma, con ser justo y bienvenido, necesariamente tenía que provocar un impacto 
relevante en el funcionamiento de un Sistema tradicionalmente saturado. Y no solo para las personas dependientes 
susceptibles de aventurarse a poder mejorar la intensidad del servicio reconocido, sino incluso para los prestadores de 
la ayuda a domicilio llamados a asumir este mayor número de horas en la atención.

La incidencia ha sido tanto más acusada en relación con las personas dependientes moderadas de Grado I con servicio 
de ayuda a domicilio reconocido, que no solo han sido las eternamente postergadas en el calendario de acceso al Sis-
tema de la Dependencia, sino a la postre, condenadas a resignarse con la uniformidad de su intensidad horaria, topada 
inexcusablemente en la mínima prevista de 10 horas mensuales, sin mayor esfuerzo de graduación o personalización.

Si decíamos que el número de horas mensuales del servicio de ayuda a domicilio ha de estar graduado individualiza-
damente para cada dependiente al que se reconoce, en función de su grado y situación, añadimos ahora el agravio 
producido sobre los dependientes moderados, para los que dicha graduación nunca ha tenido lugar. O, de forma más 
precisa, para los que la graduación valorada por los trabajadores sociales no tenía virtualidad práctica, dado que la pro-
puesta de un número de horas superior a 10 mensuales, hasta alcanzar las 20 establecidas como tope máximo, no podía 
ser registrada en los aplicativos informáticos.

Este aspecto singular de limitación de la intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema de la Dependencia 
en todo el territorio andaluz, cuando sus beneficiarios eran dependientes en grado moderado se venía poniendo de 
manifiesto en las quejas recibidas por la Institución y resultó confirmado por los profesionales de los servicios sociales 
comunitarios, afirmando estos últimos que la aplicación informática que sustenta la propuesta a elevar a la respectiva 
Delegación Territorial, no admite consignar un número de horas superior a 10.

En los informes que sobre el particular solicitamos a la ASSDA, en momentos previos a la vigencia del RD 675/2023, 
justificaba la misma que el Real Decreto estatal 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia de la Ley 39/2006, fija un máximo de 20 horas mensuales 
para el Grado I, sin mínimo, de manera que el número de personas dependientes moderadas que aguardaban hacer 
efectivo el derecho, en relación con el deseo de reducir la lista de espera en un marco de compromiso presupuestario 
y económico de las administraciones, supusieron decantarse por limitar la prescripción de la intensidad horaria de la 
ayuda a domicilio en el sentido expuesto, con el refuerzo, según explicaba, de la Teleasistencia Avanzada.
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